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ADENDA N° 01 
 

Bogotá D.C; 15 de diciembre de 2025 
 
La Agencia Nacional de Minería - ANM informa al público en general y a los interesados en el proceso de selección objetiva 
para la adjudicación de áreas de reserva estratégica minera, cuyo objeto es "Seleccionar la(s) propuesta(s) más 
favorable(s) para la adjudicación de Contratos Especiales de Exploración y Explotación en Áreas de Reserva Estratégica 
Minera para minerales de cobre, oro y sus minerales asociados, derivados o concentrados, cuyo objeto será: "La 
exploración y explotación de minerales, por cuenta y riesgo del Contratista, bajo las condiciones y las limitaciones previstas 
en el presente Contrato y en los Términos de Referencia de la Selección Objetiva, en el Área de Reserva Estratégica 
Minera definida en este Contrato" . 
 
En virtud de lo anterior y conforme a las facultades conferidas por la Ley Aplicable, se hace necesario modificar los anexos 
1 y 2 de los Términos de Referencia adoptados mediante la Resolución 3356 del 11 de diciembre de 2025, con fundamento 
en el literal c) del numeral 1.4 de la misma. Las modificaciones se detallan a continuación: 
 

1. MODIFICACIÓN N° 1. Se reemplaza íntegramente el Anexo 1 de los Términos de Referencia, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 

ANEXO 1. Áreas de Reserva Estratégica Minera 

I. Resolución N° 008 de 16 de febrero de 2021. 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

1 4940,0077 Cesar San Diego B 
2 6057,1907 Cesar San Diego C 
3 155,0976 Cesar San Diego, La Paz A 

 

II. Resolución N° 034 de 29 de marzo de 2021 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

5 892,7058 La Guajira Urumita, La Jagua del Pilar B 
 

III. Resolución N° 076 de 29 de junio de 2022 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

17 1733,3774 Antioquia Santa Fe de Antioquia B 
18 1156,9231 Antioquia Santa Fe de Antioquia B 
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IV. Resolución N° 120 de 27 de diciembre de 2022 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

24 321,8594 Antioquia Buriticá B 
 

V. Resolución N° 112 de 23 de diciembre de 2024 (aclarada mediante Resolución 3050 noviembre 26 de 2025) 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

31 412,0031 Antioquia Puerto Berrío B 
 

VI. Resolución N° 113 de 23 de diciembre de 2024 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

32 464,5174 Antioquia Maceo B 
33 1195,7145 Antioquia San Roque, Caracolí B 

 

VII. Resolución N° 1701 de 20 de junio de 2025 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

39 1614,7284 Tolima Chaparral B 
41 441,3643 Tolima Ataco B 

 

VIII. Resolución N° 3334 de 11 de diciembre de 2025 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

58 707,0426 Tolima Valle de San Juan B 
 

IX. Resolución N° 3335 de 11 de diciembre de 2025 

                                                      ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS - AEM  

Bloque Área (ha) Departamento Municipio (s) 
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

25 675,8937 La Guajira La Jagua del Pilar B 
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De acuerdo con el procedimiento adelantado para la delimitación y declaratoria de las AEM en los bloques ofertados, se 
verificó, mediante la consulta de fuentes primarias y secundarias oficiales, la ausencia de pequeños mineros y/o mineros 
tradicionales en dichas áreas. En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 2250, 
no fue necesario adelantar procesos de Áreas de Reserva para la Formalización. 
 
 
2. MODIFICACIÓN N° 2. Se reemplaza íntegramente el Anexo 2 de los Términos de Referencia, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

ANEXO 2. Capacidad para participar en la Selección Objetiva. 

Bloque Área (ha)  Departamento  Municipio (s)  
Tipología de 

habilitación mínima 
requerida 

BLOQUE 1 4940,0077 Cesar San Diego B 
BLOQUE 2 6057,1907 Cesar San Diego C 
BLOQUE 3 155,0976 Cesar San Diego, La Paz A 
BLOQUE 5 892,7058 La Guajira Urumita, La Jagua del Pilar B 

BLOQUE 17 1733,3774 Antioquia Santa Fe de Antioquia B 
BLOQUE 18 1156,9231 Antioquia Santa Fe de Antioquia B 
BLOQUE 24 321,8594 Antioquia Buriticá B 
BLOQUE 31 412,0031 Antioquia Puerto Berrío B 
BLOQUE 32 464,5174 Antioquia Maceo B 
BLOQUE 33 1195,7145 Antioquia San Roque, Caracolí B 
BLOQUE 39 1614,7284 Tolima Chaparral B 
BLOQUE 41 441,3643 Tolima Ataco B 
BLOQUE 25 675,8937 La Guajira La Jagua del Pilar B 
BLOQUE 58 707,0426 Tolima Valle de San Juan B 

 

Se informa al público en general que las modificaciones introducidas mediante la presente Adenda N° 1 se limitan 
exclusivamente a los aspectos en ella señalados. En consecuencia, los demás términos y condiciones de los Términos de 
Referencia y sus anexos, incluida la minuta de contrato, permanecerán vigentes y sin modificación alguna, conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 3356 del 11 de diciembre de 2025. 

 
 
 

CARLOS AUGUSTO ORTEGA GALVIS 
Vicepresidente de Promoción y Fomento 

Agencia Nacional de Minería  
 
 
 

Proyectó:  Grace Lorena Ramírez Calvo –Grupo de Promoción, Vp. de Promoción y Fomento 
                 Karen Ocampo Torres–Grupo de Promoción, Vp. de Promoción y Fomento      
                 Fabio Andrés Alemán Machado-       Grupo de Promoción, Vp. de Promoción y Fomento          
Revisó:     Ana Alejandra Villoria Trujillo – Coordinadora Grupo de Promoción, Vp. de Promoción y Fomento 
Aprobó:    Esteban Castillo – Gerente Grupo de Promoción 
 




